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Ref.:   ACCIÓN DE TUTELA 
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ACCIONANTE: MIGUEL ÁVILA BARÓN 
ACCIONADA: FISCALIA GENERAL DE LA NACION y PERSONERIA DE 
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 Revisada la presente Acción de Tutela instaurada por MIGUEL AVILA 
BARON, observa el despacho que el accionante controvierte una decisión 
adoptada por la FISCALIA 265 LOCAL al interior del proceso No. 
11001600005020200549600, razón por la cual este despacho carece de 
competencia. 
 
 Por tanto, y como quiera que en la presente acción constitucional se 
pretende poner en tela de juicio una actuación de la FISCAL 265 LOCAL, 
conforme el numeral 4° del art. 1° del Decreto 1983 del 30 de noviembre de 
2017, el competente para conocer de la misma es el JUEZ PENAL 
MUNICIPAL de esta ciudad, por lo cual se DISPONE la REMISIÓN 
INMEDIATA de las diligencias a tal autoridad judicial. OFICIESE.  
 
 Notifíquese esta decisión al accionante vía correo electrónico.  

 
 

CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
MCh 
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